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MUI.{ICIPALIDAI} DE RABII\TAL

I)EPARTAh.{ENT0 nE BAJA VERAPAZ

GI IATEIV{ALA C.A.

MEJORAMIENTO CAMINO RURAL ALDEA PALIMONIX RABINAL, BAJA VERAPAZ

.NoG 18974678-

coNTRATo ADMrNrsTRATrvo DE oBRA xúmeno cERo uruo cu¡óu Dos MIL vrlNrrunÉs (01'

2023): En el municipio de Rabinai, del departamento de Baja Verapaz, el quince de febrero de dos mil

veintitrés, NOSOTROS: por una parte, el ciudadano CARLO§ ALFONSO ORDOÑEZ DE PAZ, de cuarenta

y dos años de edad, soltero, Bachiller en Dibujo Técnico y Construcción, guatemalteco, con domicilio en el

Departamentc de Baja Verapaz, me identifico con el Documento Personal de ldentificaciÓn con cÓdigo único

de identificación: dos mii quinientcs cuarenta y uno, veintisiete mil setecientos once, cero ciento uno (2541

07711 ü1ü1), extendido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP-: actuó en mi calidad de Director

fr/unicipal de Planificación de la Municipatidad de Rabinai, y en el presente instrumento comparezco en

representación de la municipalidad de Rabinal, del departamento de Baja Verapaz; extremo que acredito

con los siguientes documentos; a)Certificacion del punto sexto del acta de sesiones del Concejo Municipal

número diez guion dos mil veintiuno, de fecha diecinueve de febrero del dos mil veintiuno, donde consta

que fui nombrado para ocupar el puesto y/c cargo de Director de la Dirección Municipai de Planiflcacion de

la nrunicipaiidad de Rabinal, del departamento de Baja Verapaz, extendido por el secretario municipai de

esta comuna; b) Certificación del Acuerdo Municipal de nombramiento y toma de posesión al Cargo de

Director de la Direccion lVunicipal de Planificación de esta municipalidad, identificado con el número cero

cuarenta y cinco guion dos mil veintiuno, de fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, extendido por

el Director de la Oficina de Recursos Humanos de esta Municipaiidad; c) Certificación dei ACUERDO DE

ALCALD|A MUN|CIPAL NÚMERo CERO STETE GUTON DO§ MIL VEINTITRÉS (07.2023), en donde se

aeuerda lo siguiente: "V.- De confarmidad con el numeral6 inclso b) y antepenúltima párrafa del artícuÍo 9.

y arficulo 47 del Decreto Número 57-92 del Congreso de la Republica, Ley de Contrataclones del Estada,

en mi caltdad de alcalde municipa! Autaridad Administrativa superior de la municipalidad de Rabinal del

departamenta de Baja Verapaz, FACULTO y DELEGA al sefiar CARTOS ALF0NSO ARDAÑEZ DE PAZ,

director de la Dirección frÁunicipal de Planificación -Dlt/lP- de la municipalidad de Rabinal del deparfamento

de Baja Verapaz, para que, en Representación de la /'IUNICIPALIDAD DE RABINAL BAJA \/ERAPAZ,

proceda dentra del plazo que esfab/ece la Ley, a suscribir el cantrata administrativo de obras, con la

empresa mercantilCONSIRUCTORA PEREZGO, propiedad de/ señor WERNHER EtlSEO PEREZ POP,

para que en el ejercicio fiscal 2023 ejecute el proyecto MEJARA\4I|ENTO CAlvlNA RURAL ALDEA

PAL¡fitONlX RABINAL, BAJA VERAPAZ, por un monto de OCHaCIE/VIO-q A¡ilL QUETZALES lQ.

804,000.00), incluyendo el lmpuesto alValar Agregado -lVA-;". dl Cuentadancia Número 2022.

1500-1502-22-001, extendida por la Contraloría General de Cuentas. Señalo lugar para recibir

notificaciones, citaciones y/o emplazamiento, en el Palacio municioal u en la orimera avenida dos

ENIFITIü h{I"1}{IÜIIJAI, lh{ AVE ].li ifi}dA 3,

RA§lNr\L,BAJ;{ Y§tuqPAf T§LE§fiNü: 7ü}& " 8nl4

t, L[i\lL " 
munu *6¡¡ffi f:) gmuúlttm

í[nfoL
IRANStoil¡fiAREMOS RABINAL

'r;:n:. r'r..f! iii ,r'ir.r i:"r !¡:)lt a tt:1..ti:',: '::. -a:l :
































